
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A CUMENTACIÓN Y ARCHIVO AU. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
207 MAY 18 PH 4:30 

JUAN ALBERTO FIENCO VILLAMAR, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía RAGUMAR S.A. en su nombre y en representación 

a Usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía RAGUMAR S.A., 

con fecha 20 de Abril del 2007, he procedido a registrar la transferencia de 

acciones siguiente: 

La señorita Johanna Alvarado Paredes, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía 4092446939-8 transfiere CUATROCIENTAS (400) acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, pagadas en un 25%, contenidas en el Certificado Provicional No. 01 

a favor del señor JUAN ALBERTO FIENCO VILLAMAR, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 4130022445-6. 

La señorita Evelyn Castillo Humanante, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía +092334306-5 transfiere CUATROCIENTAS (400) acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, pagadas en un 25%, contenidas en el Certificado Provicional No. 02 

a favor de la señorita MONICA PAOLA FIENCO ALVAREZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 110908968 13-4. 

Particular que, comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

JUAN ALBER 4 FIENCO VILLAMAR 
GERENTE GENERAL 

C.C. 1130022445-6 

 


